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VISTO: el expediente N'2549399 de fecha 20 de

febrero de ZO2o, que contiene el Oficio N"550-2020-CDJE-GRSM/PPR-WEFM sobre nulidad

oá Resolución' iefatural N'3672-2018-GRSM/DRE/Do-oo.UE.300, según Resolución

Juai"¡ál N.09 signadá en el expediente judicial N"oo5o0-2016'0-2201-JM-LA-01, en un total

de catorce folios (14) útiles; Y

GONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado

áát CoUi"rno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

"ñ.unrár,p"ión 
teiritorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

¿"o;r¿, lá recreación, la ciéncia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los

piág,,,* de atención integralcontalidad y equ¡aao ensu ámbito jurisdiccional, para lo cual

looi¿in" con las Unidades- de Gestión Educativa local y convo€ la participación de los

diferentes actores sociales";
Que, por Ley No 27658 LeY Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano en

;;ñ;; de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

brganizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Es-tado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de

fecha23de octubre de2OO7, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del éobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, me,¡orar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos,', y en el-artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestructuración Orgánióa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del GobiernJ Regional eñ tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

del Reglamento de órganización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N"3672-2018-

GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 28 de setiembre de 2018, el Jefe de la oficina de

óp"ááion"s de la Úniáro Ejec_yJga-3go - Educación san Martín, reconoce créditos

devengados a favor de don'JOSÉ ABRAHAM PAREDES SÁNCHEZ, actual docente

nombrado de la lEp. Ni ototz - José olaya - Alonso de Alvarado, por concepto del 30% de

piáóárác¡on de clases y ávaluación, calc-uládo sobre la base de su remuneración total integra

en aplicación Oet Oecráto Supremo N' 051-91-PCM artículo 8" inciso b), por la suma de S/'

S81.45 soles; 
"n "r.ptirientó 

a la sentencia contenida en la ResoluciÓn N"05 de fecha 11 de

irri" ¿" Áll'recaido en el expediente judiciat N"oo500-2016-0-2201-JM-LA-01;
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Que, con Oficio N"550-2020-CDJE-GRSM/ppR-
WEFM de fecha 20 de febrero de 2O2O remitido por la Procuraduría Pública Regional, solicita
se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N'09 de fecha 25 de marzo de 20íg sigñada en
el expediente judicial N'00500-2016-0-2201-JM-LA-O1 seguida ante el Juzgado dá Trabajo
Transitorio Sub Sede Moyobamba que resuelve declarár NULA la Resálución Jefatural
N'3672-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 28 de setiembre de 2018, la misma que
gs CONFIRMADA por. la Sala Mixta y Penal Liquidadora Sede Moyobamba mediante
Resolución N"02 de fecha 13 de diciembie de 2019;

Que, mediante Resolución Judicial N"0g de fecha25 de marzo de 2019 signada en el expediente judicial N"OOSOO-2 016-O-2201-.JM-LA-01
seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, senata que se debe
gfectuar la liquidación de los montos conforme a lo estableciáo en el lnforme Lágal N.524-
2012-SERVIFyGPGS y en el artículo 8" literal b) del D.S.N'os1-91-pcM, la riisma que
establece "para efectos remunerativo,s se conslde ra: 

'b) 
Remuneración total.- Es aquella que estáconstituida por la Remuneración Total Permanente y los conceptos remuneratiios adicionatesotorgados por ley expresa, /os mismos gue se dan por el desempeño de cargos que impliquen

exigencias y/o condiciones disfintas al común", debiendo tomarse en cuenta los riontós percibidospor la Ley N'25671 en la suma de 60.00 soles, el D.S.N"081 en la suma de 70.00 soles,D.u.N"080, por la suma de j28.00 soles, D.U.N;ogo por la suma de g6.1s soles, D.s.N.01gpor la suma de 105.00soles, D-S.N"021 por la suma de 23.g6 soles, DIFpENSI por la sumade 1 1.90 soles, D.U'N'073 por la suma de 99.93 soles, REINAUTO por la suma áe 1,T51.23
soles, D.u.N'01i por la suma de 115.92 soles, D.s.N"ó65 po, i, ,um de 360.50 soles;

9r", de conformidad con el artÍculo 4. delDecreto Supremo No 017-93-JUS, Texto único ordenroo JL la Ley organiáá-alt poder
Judicial, que establece lo siguiente:"Toda persona y autoridad está obtigada a acatar y darcumplímiento a las decisiones judiciates o dé índote aáministraí¡rr, 

"iiirdas deautoridad iudicial competente, en sus propios términos, srn pode r calificar su contenidoo sus fundamento-s, restringir sus efectos ? interiretar sus alcances, bajoresponsabilidad civil, penal o administrativa que la tey 
"éñdr"; 

por lo que, la DirecciónRegional de Educación San Martín cumple con eiectuar tódas las gestiones necesarias paradar estricto cumplimiento a lo ordenado q9r. e! óréáno Jur¡so¡cc¡onal, evitando cualquierretraso en su ejecución y sin hacer calificación_alguná qr" proi"r" restringir sus efectos; porlo que, corresponde emitir la presente resoluciónl

er Deereto supremo N.o0e-2016-MTNEDU ;.fl H:Jñá:T¡-:Jsn'jit r11""".§',üitff;:Ley General de Educación, Decreto Supremo N"oo4-201g-JUé que aprueba el Texto únicoordenado de la Ley ,N' 27444 - Ley áel Procedimiento Rdm¡nistrativo General y con lasvisaciones de la oficina de Asesoría JurÍdica y Dirección oe óperacion". y án uto de lasfacultades conferidas en ra Resorución Ejecutivá Regionar N" 026-201g-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

NULlDADpormandatojudícialo","*"ffi:,o,,3-1.*.§,}}EE/DH
oo'UE'300 de fecha 28 de setiembre de 2018, que r""oná"" como créditos devengados por
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la suma de S/. 581.45 soles a favor don ¡OSÉ ABRAHAM PAREDES SÁNCHEZ' actual

docente nombrado Oel" lgp. N" 01017 - José Olaya - Alonso de Alvarado, por concepto del

30% de preparación i" "i"""" 
y evaluació^n, calculádo sobre-llbase de su remuneración total

integra en apticación oJ iniótre Legal N.s2¿-zot 2-SERVIRyGPGSC y Decreto Supremo N'

051-91-PCM artícutoil ln"i"á b); ñrandato que se encuentra contenido en la Resolución

Judiciat N"09 de recna zs áá 
^.riode 

2019 signada en el expediente judicial N'00500-2016-

0-2201-JM-r_n-or seJu¡Oaint" ár Juzgado de Írabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba'

ARTiCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

UnidadEjecutora3oo-Educaciónsanffisoluciónconelcálculo
correspondiente y qrá-t, liquidación serealice dando cumplimento al Decimo Considerando

de la ResoluciOn .luOiJal ÑJOg ¿" fecna 25 áe matzode 2019 signada en el expediente judicial

N.OO5O0-20 rc-o-zzó1-IM-LA-o1 emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - sub sede

Movobamba ARTicuLo TER.ER9: NorlFíQUESE la

presenteresoluciÓnatravésdeSecretariaffiRegionaldeEducaciónde
San Martín a ta ¡nteresrá", , la Unidad Ejecutora 3Oo - Educación San Martín y a la

Procuraduría Pública Regional de San Martín'

ART¡GULo cUARTo: PUBLíQUESE la presente

resoluciónenelPortallnstitucionatoetaffideEducaciónSanMartín
(wwu¡. d resa n ma rti n.oob. Pe-).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase'

JOVR/ORESM

JCHFYA.AJ
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